
CÉDULA

DIRECCIÓN DEL PREDIO

LONGITUD

ITEM CANTIDAD UNID

CANT DENS

2,939.77

0.00 m²

ITEM

SI/NO

No

No

No

Si

FECHA DE ELABORACIÓN: 2Ha 0,000.m² OBSERVACIONES:

1Ha 1,945.78m²

0Ha 01,331.85m²

Revisó y Aprobó: Ha 6722.37m²

1Ha 3,277.63m²

2

63.343.096

320 4193982

LA BATEA DE RANCHO QUEMADO NÚMERO PREDIAL NACIONAL

685470000000000230028000000000  

MATRICULA INMOBILIARIA

314-16936

Izq-Der

1,261.92

INVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES

TOPOGRAFÍA

DPTO: SANTANDER
ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL PREDIO CONSERVACION 

NO EXISTEN CONSTRUCCIONES EN EL ÁREA REQUERIDADESCRIPCION

AREA TOTAL REQUERIDA

VERSIÓN

MARGEN

LONGITUD EFECTIVA

INZIGNIA CONSTRUTION S.A .OMAR CAMARGO C  25222-327212 CND

INGEANDINA CONSULTORES DE INGENIERÍA S.A.S

De acuerdo a la información sobre el estado de la cédula de ciudadanía de los titulares del

inmueble, según el reporte de la Registraduría Nacional del Estado Civil, se identificó que los

documentos de los señores PRINCIPE VELANDIA BUSTOS y ALBA VELANDIA BUSTOS, se

encuentran cancelados por muerte.

Ver anexo de propietarios.

El número de teléfono corresponde al señor Orlando Velandia Bustos.

AREA REQUERIDA

AREA REMANENTE

AREA SOBRANTE

¿Tiene el inmueble aprobado plan parcial en el momento del levantamiento de la Ficha Predial?

LOGO 

CONCESIÓN

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN CÓDIGO

001

FECHA 18/02/2015

GCSP-F-185

¿Aplica Informe de análisis de Área Remanente?

13/03/2025 AREA TOTAL TERRENO

¿Tiene el inmueble licencia urbanística, Urbanización, parcelación, subdivisión, construcción, Intervención, Espacio Público?

¿Tiene el inmueble reglamento de Propiedad Horizontal LEY 675 DE 2001?

PROCESO

FORMATO

GESTIÓN CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE

FICHA PREDIAL

SECTOR O TRAMO
Bucaramanga - Cuestaboba

UN

SUR

ORIENTE

OCCIDENTE

VER ANEXO 

VER ANEXO 

VER ANEXO 

LINDEROS

NORTE VER ANEXO 

COLINDANTES

PREDIO REQUERIDO PARA: SITIO INESTABLE 26-50% FUERTEMENTE QUEBRADO

VEREDA/BARRIO: BOCA MONTE 
RURAL

MUNICIPIO: PIEDECUESTA
CLASIFICACIÓN DEL SUELO

PROYECTO DE CONCESIÓN BUCARAMANGA -PAMPLONA

CONTRATO No.: 002 de 07 de Junio de 2016

PREDIO No. BUPA-2-0131

ALBA VELANDIA BUSTOS (HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS) Y 

OTROS

DIRECCIÓN / EMAIL.

K45+471.30I

NOMBRE DEL PROPIETARIO(S) DEL PREDIO

ABSC. FINAL

ABSC. INICIAL

UNIDAD FUNCIONAL

K46+966.86D

Bosque secundario (cuenta con 

Pino ciprés, Pino patula, Mortiño, 

Alisos, Chilco, Hortensia 

trepadora, Helecho y Cortadera). 

10,315.77 m²

DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES ANEXAS

Pastos naturales

NO EXISTEN CONSTRUCCIONES ANEXAS EN EL ÁREA REQUERIDA

TOTAL AREA CONSTRUIDA

m²



MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

ANEXO A FICHA PREDIAL - PROPIETARIOS

CONCESIÓN BUCARAMANGA - PAMPLONA PREDIO No.

BUPA-2-0131Contrato No. 002 de 07 de Junio de 2016

PROPIETARIO  IDENTIFICACIÓN DIRECCIÓN e-mail

ALBA VELANDIA BUSTOS (HEREDEROS DETERMINADOS 

E INDETERMINADOS)
            63,343,096 

LUIS AFRANIO VELANDIA BUSTOS             13,841,331 

PRINCIPE VELANDIA BUSTOS (HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS)
            91,216,141 

ORLANDO VELANDIA BUSTOS             13,849,018 320 4193982

EDYT VELANDIA BUSTOS             63,362,848 

AMILDE VELANDIA BUSTOS             63,331,422 



LONGITUD EFECTIVA 464.04 m OCCIDENTE 20.47 m MARTHA DIAZ GUALDRON (P1 - P3)

FINAL K45+935.34I ORIENTE

ANEXO A FICHA PREDIAL - LINDEROS

CONCESIÓN BUCARAMANGA - PAMPLONA PREDIO No.

BUPA-2-0131Contrato No. 002 de 07 de Junio de 2016

ALBA VELANDIA BUSTOS (HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS) Y 

OTROS (ÁREA REMANENTE) (P3 - P28) 

INICIAL K45+471.30I SUR 277.42 m VÍA BUCARAMANGA PAMPLONA (P39 - P59) (P59 - P1)

156.93 m  VÍA BUCARAMANGA PAMPLONA (P28 - P39)

MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

ABSCISAS

INICIAL K45+907.22D

NORTE 122.68 m
ALBA VELANDIA BUSTOS (HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS) Y 

OTROS (ÁREA SOBRANTE) (P70 - P85)

ÁREA REQUERIDA 1

ÁREA 0Ha 5,831.69m² LINDERO LONGITUD COLINDANTES

ABSCISAS NORTE 175.86 m

FINAL K46+023.37D ORIENTE 16.49 m
ALBA VELANDIA BUSTOS (HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS) Y 

OTROS (ÁREA SOBRANTE) (P85 - P60)

LONGITUD EFECTIVA 116.15 m OCCIDENTE 17.51 m
ALBA VELANDIA BUSTOS (HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS)  Y 

OTROS (ÁREA SOBRANTE) (P67 - P70)

ÁREA REQUERIDA 3

ÁREA 0Ha 376.21m²

FINAL K46+868.55I ORIENTE 152.76 m VÍA BUCARAMANGA - PAMPLONA (P115 - P125)

ABSCISAS NORTE

SUR 121.35 m VÍA BUCARAMANGA - PAMPLONA (P60 - P67)

ÁREA REQUERIDA 2

ÁREA 0Ha 2,164.26m² LINDERO LONGITUD COLINDANTES

LONGITUD EFECTIVA 263.76 m OCCIDENTE 212.17 m
ALBA VELANDIA BUSTOS (HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS) Y 

OTROS  (ÁREA SOBRANTE) (P97 - P113)

ÁREA REQUERIDA 4

ÁREA 0Ha 1,581.46m² LINDERO LONGITUD COLINDANTES

LONGITUD EFECTIVA 122.72 m OCCIDENTE 37.78 m VÍA BUCARAMANGA - PAMPLONA (P86 - P90)

LINDERO LONGITUD COLINDANTES

ABSCISAS NORTE 4.14 m VÍA BUCARAMANGA - PAMPLONA (P90 - P92)

FINAL K46+585.15D ORIENTE 47.56 m VÍA BUCARAMANGA - PAMPLONA (P92 - P96)

INICIAL K46+462.43D SUR 14.56 m
ALBA VELANDIA BUSTOS (HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS)  Y 

OTROS(ÁREA SOBRANTE) (P96 - P86)

11.10 m  MUNICIPIO DE GIRON  (P113 - P115)

INICIAL

42.11 m VÍA BUCARAMANGA - PAMPLONA (P132 - P134)

ÁREA REQUERIDA 5

ÁREA 0Ha 1,992.16m² LINDERO LONGITUD COLINDANTES

K46+604.79I SUR 89.62 m VÍA BUCARAMANGA - PAMPLONA (P125 - P131) - (P131 - P97)

LONGITUD EFECTIVA 167.27 m OCCIDENTE 23.57 m VÍA BUCARAMANGA - PAMPLONA (P134 - P137)

FINAL K46+966.86D ORIENTE 45.07 m
ALBA VELANDIA BUSTOS (HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS) Y 

OTROS(ÁREA SOBRANTE)(P143 - P132)

ABSCISAS NORTE 66.31 m VÍA BUCARAMANGA - PAMPLONA (P137 - P143)

INICIAL K46+799.59D SUR

INICIAL K45+935.34I SUR 175.86 m
ALBA VELANDIA BUSTOS (HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS) Y 

OTROS (ÁREA REQUERIDA) (P3 - P28) 

ÁREA REMANENTE

ÁREA 0Ha 1,331.85m²

ABSCISAS NORTE 127.66 m VÍA BUCARAMANGA - PAMPLONA (P144 - P151) (P151 - P28)

LINDERO LONGITUD COLINDANTES

FINAL K46+063.32I ORIENTE .00 m VÍA BUCARAMANGA - PAMPLONA (P28)

LONGITUD EFECTIVA 127.98 m OCCIDENTE 27.02 m MARTHA DIAZ GUALDRON (P3 - P144)
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MURO EXISTENTE

4.2m

BORDILLO

Sitio inestable UF-2 - PR45+800

VEGETACION
A=2142.18m²

VEGETACION
A=6592.13m²

CUADRO DE ÁREAS

1:1250

0
CONCESIÓN BUCARAMANGA - PAMPLONA

CONTRATO No. 002 DE 2016

BUPA-2-0131

INZIGNIA CONSTRUTION S.A.

2

BUCARAMANGA - CUESTABOBA

CONVENCIONES

X

685470000000000230028000000000 

1Ha 1945,78m² 0Ha 1331,85 m²0,00m²

13-03-2025

0Ha 6722,37m²2Ha 00,00m²

PLANO PREDIAL  1  DE  6

0 25 50 m

ESCALA_1:1.250

12.5 12.5

ALBA VELANDIA BUSTOS (HEREDEROS
DETERMINADOS E INDETERMINADOS) Y OTROS
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CUADRO DE ÁREAS

1:1250

0
CONCESIÓN BUCARAMANGA - PAMPLONA

CONTRATO No. 002 DE 2016

BUPA-2-0131

INZIGNIA CONSTRUTION S.A.

2

BUCARAMANGA - CUESTABOBA

CONVENCIONES

X

685470000000000230028000000000 

0,00m²
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0Ha 6722,37m²2Ha 00,00m²

0 25 50 m

ESCALA_1:1.250
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ALBA VELANDIA BUSTOS (HEREDEROS
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CUADRO DE ÁREAS

--

0
CONCESIÓN BUCARAMANGA - PAMPLONA

CONTRATO No. 002 DE 2016

BUPA-2-0131

INZIGNIA CONSTRUTION S.A.

2

BUCARAMANGA - CUESTABOBA

CONVENCIONES

X

685470000000000230028000000000 

0,00m²

PLANO PREDIAL  3  DE  6

1Ha 1945,78m² 0Ha 1331,85 m²

13-03-2025

0Ha 6722,37m²2Ha 00,00m²

ALBA VELANDIA BUSTOS (HEREDEROS
DETERMINADOS E INDETERMINADOS) Y OTROS



CUADRO DE ÁREAS
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0
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BUPA-2-0131
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685470000000000230028000000000 

0,00m²
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1Ha 1945,78m² 0Ha 1331,85 m²

13-03-2025

0Ha 6722,37m²2Ha 00,00m²

ALBA VELANDIA BUSTOS (HEREDEROS
DETERMINADOS E INDETERMINADOS) Y OTROS



CUADRO DE ÁREAS

--

0
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CONTRATO No. 002 DE 2016

BUPA-2-0131
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ALBA VELANDIA BUSTOS (HEREDEROS
DETERMINADOS E INDETERMINADOS) Y OTROS



CUADRO DE AREAS
N° AREA (m²)
1 5831.69

2 2164.26

AREA TOTAL = 13277.63

3
4
5

376.21
1581.46
1992.16

REMANENTE 1331.85

CUADRO DE ÁREAS

--

0
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2
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CONVENCIONES

X

685470000000000230028000000000 

0,00m²

PLANO PREDIAL  6  DE  6

1Ha 1945,78m² 0Ha 1331,85 m²

13-03-2025

0Ha 6722,37m²2Ha 00,00m²

ALBA VELANDIA BUSTOS (HEREDEROS
DETERMINADOS E INDETERMINADOS) Y OTROS
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Infraestructura y Finca Raíz  
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Calle 53B N° 25 - 21 Of 2226 Centro Comercial Galerías. Tel 2113857 Celular 3134213500/3203418496 

e-mail: lonpravial@gmail.com.  Bogotá D.C. 

CONTRATO DE CONCESIÓN No. 002 DE 2016

 

 INFORME DE AVALÚO COMERCIAL CORPORATIVO 

PROYECTO DE CONCESIÓN AUTOVIA BUCARAMANGA – PAMPLONA 

TRAMO: BUCARAMANGA - CUESTABOBA  

PREDIO: BUPA-2-0131 

 

 
INFORME TECNICO DE AVALUO  

PROTOCOLO PARA AVALUOS RURALES  
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
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CONTRATO DE CONCESIÓN No. 002 DE 2016

1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1. SOLICITUD:  
Autovía Bucaramanga Pamplona S.A.S. de fecha 27/05/2025. 

 
1.2. TIPO DE INMUEBLE:  

Lote. 
 

1.3. TIPO DE AVALÚO:  
Comercial Corporativo Rural. 

 

1.4. MARCO NORMATIVO:  
 

• Ley 9 de 1989 modificada por la Ley 388 de 1997 y reglamentada parcialmente por 
el Decreto 1420 de 1998. 

• Ley 1682 del 22 de noviembre de 2.013 por la cual se adoptan medidas y 
disposiciones para los proyectos de infraestructura de transporte y se conceden 
facultades extraordinarias. 

• Resolución No 620 del 26 de septiembre de 2008 del IGAC. Por la cual de 
establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la 
Ley 388 de 1997.  

• Resolución 0898 del 19 de agosto de 2.014, del IGAC. Por medio de la cual se fijan 
normas, métodos, parámetros, criterios y procedimientos para la elaboración de 
avalúos comerciales requeridos en los proyectos de infraestructura de transporte. 

• Resolución 1.044 del 29 de septiembre de 2.014 del IGAC. Por medio de la cual 
se modifica parcialmente y se adiciona la Resolución 898 de 2014 que fija normas, 
métodos, parámetros, criterios y procedimientos para la elaboración de avalúos 
comerciales requeridos en los proyectos de infraestructura de transporte a que se 
refiere la Ley 1682 de 2013.  

 
1.5. DEPARTAMENTO:  

SANTANDER. 
 
1.6. MUNICIPIO:  

PIEDECUESTA. 
 
1.7. VEREDA O CORREGIMIENTO:  

BOCA DE MONTE.  
 

1.8. DIRECCION:  
LA BATEA DE RANCHO QUEMADO. 
 

1.9. PREDIO:  
BUPA-2-0131.  
 
 

mailto:lonpravial@gmail.com.
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CONTRATO DE CONCESIÓN No. 002 DE 2016

1.10. ABSCISADO DEL AREA REQUERIDA:      
Abscisa inicial K45+471.30I 
Abscisa final K46+966.86D 

1.11. USO ACTUAL DEL INMUEBLE:  
CONSERVACION. 

 
1.12. INFORMACIÓN CATASTRAL:      

   

   
 

Fuente: Registro 1 y 2. 

 

1.13. FECHA VISITA AL PREDIO:  

29 de mayo de 2025. 
 

1.14. FECHA DEL INFORME DE AVALUO:  
09 de junio de 2025. 

2. DOCUMENTOS 

2.1 DOCUMENTOS SUMINISTRADOS POR EL SOLICITANTE: 

 

• Registro 1 y 2 IGAC con Fecha de corte 2021-08. 

• Copia Certificado de uso del suelo con fecha 30 de mayo de 2024. 

• Ficha predial BUPA-2-0131 de fecha 13 de marzo de 2025. 

• Plano predial de fecha 13 de marzo de 2025. 

• Alcance – actualización estudio de títulos de fecha 14 de marzo de 2025. 

• Informe técnico de fecha 13 de marzo de 2025.  

3. INFORMACIÓN JURÍDICA 

3.1 PROPIETARIO: 

mailto:lonpravial@gmail.com.
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CONTRATO DE CONCESIÓN No. 002 DE 2016

 
Fuente: Alcance – actualización estudio de títulos de fecha 14 de marzo de 2025. 

 

3.2 TITULO DE ADQUISICIÓN: 

 

De acuerdo con el principio de tracto sucesivo del presente inmueble y del estudio 

de los títulos se procede a hacer la siguiente descripción: 

 

Los titulares del derecho de dominio son: PRINCIPE VELANDIA BUSTOS, LUIS 

AFRANIO VELANDIA BUSTOS, ALBA VELANDIA BUSTOS, ORLANDO 

VELANDIA BUSTOS, EDYT VELANDIA BUSTOS y AMILDE VELANDIA 

BUSTOS, quienes adquirieron el dominio del inmueble así: 

 

a. PRINCIPE VELANDIA BUSTOS, LUIS AFRANIO VELANDIA BUSTOS, ALBA 

VELANDIA BUSTOS, ORLANDO VELANDIA BUSTOS, EDYT VELANDIA 

BUSTOS y AMILDE VELANDIA BUSTOS, adquirieron cada uno el dominio del 

16,66% del inmueble, mediante la ADJUDICACIÓN EN SUCESIÓN de la señora 

VALENTINA BUSTOS DE VELANDIA, según la Escritura Pública 3919 de 27 de 

julio de 2011 de la Notaría Séptima de Bucaramanga, la cual fue aclarada 

mediante la Escritura Pública 2204 de 17 de abril de 2012 de la Notaría Séptima 

de Bucaramanga; registradas en las anotaciones 002 y 003, respectivamente, 

del folio de matrícula 314 – 16936 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Piedecuesta.     
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b. VALENTINA BUSTOS DE VELANDIA, adquirió el dominio del 100% del 

inmueble, mediante la ADJUDICACIÓN EN LA SUCESIÓN del señor MARCO 

ANTONIO VELANDIA, según la Escritura Pública 3570 de 20 de diciembre de 

1989 de la Notaría Quinta de Bucaramanga; registrada en la anotación 001, del 

folio de matrícula 314 – 16936 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Piedecuesta.     

 
Fuente: Alcance – actualización estudio de títulos de fecha 14 de marzo de 2025. 

 
3.3 FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA:  

Número de matrícula inmobiliaria 314-16936. 
Fuente: Estudio de títulos BUPA-2-0131. 
 

3.4 OBSERVACIONES JURÍDICAS:  

 

Revisado el Folio de Matricula Inmobiliaria número 314-16936 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta, se encuentra inscrita la oferta 

formal de compra, mediante oficio 4124 del 29 de mayo de 2018, inscrita en la 

anotación No. 04 del Folio de Matricula anteriormente mencionado, radicada por la 

Agencia Nacional de Infraestructura – ANI. 

 

Unidad Administrativa Especial de Restitución de Tierras. 

 

Radicado: Carta 1942 – S02000685 del 12 de enero de 2017, ante la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE RESTITUCION DE TIERRAS – UART se solicitó 

verificar y certificar si existen medidas de protección inscritas por la vía individual o 

colectiva a favor del propietario que no hayan sido levantadas, en virtud de lo 

previsto al efecto por la ley 387 de 1997 y el decreto 2007 de 2001 y si se encuentra 

en el registro de tierras despojadas y abandonadas forzosamente creado por la ley 

1448 de 2011. 

 

La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS – 

UART dio respuesta mediante el oficio URT-OAMB 00113 radicado OAMB2-

201700144 de fecha 31 de enero de 2017, junto con certificación de la consulta de 

los predios en el Sistema de Registro de Tierras Despojadas, en el cual señala “En 

cuanto a la información solicitada es menester aclarar que con los datos 

suministrados; y consultado el Sistema de Registro, no se encontró solicitud de 

inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente y 

de igual forma en el Registro Único de Predios y Territorios Abandonados (RUPTA) 

relacionados en matriz adjunta (…).”  

Fuente: Estudio de títulos BUPA-2-0131. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR 

4.1. DELIMITACIÓN DEL SECTOR: Vereda Boca de monte de Piedecuesta se 

delimita así:  

• NORTE: Con la vereda Ucata del municipio de Tona. 

• SUR: Con la vereda Las Vegas. 

• ORIENTE: Con la vereda Parra y Juan Rodriguez. 

• OCCIDENTE: Con las veredas Guarumales.  
 

4.2. ACTIVIDAD PREDOMINANTE:  

Conservación.  
 

4.3. TOPOGRAFÍA:  

26 – 50% fuertemente quebrado.  
 

4.4. CARACTERÍSTICAS CLIMÁTICAS:  

• TEMPERATURA: 23.3 °C 

• PRECIPITACION: 928 mm / año 

• ALTURA SOBRE EL NIVEL DEL MAR: 1005 m.s.n.m. 
 

4.5. CONDICIONES AGROLOGICAS:  

SUELOS: Asociación Typic Humitropepts – Typic Dystropepts. Símbolo MHD. 
Cartográficamente esta unidad se localiza en sectores de los municipios de Tona, 
Vetas y Onzaga; en climas muy frío húmedo y muy húmedo, ubicados en las zonas 
de vida Bosque húmedo y muy húmedo montano (bh-bmh-M), en el paisaje de 
montaña. Su distribución es en lomas y colinas, con litología de cuarzomonzonitas, 
en relieve fuertemente ondulado y fuertemente quebrado, con pendientes 12-25- 
50%. Son suelos bien drenados, extremadamente ácidos con niveles críticos en 
calcio, potasio y magnesio, medianos a altos contenidos en fósforo y materia 
orgánica, la fertilidad es baja, presenta niveles tóxicos de aluminio de cambio. 
 
El componente Typic Dystropepts (PS-237), se distribuye en los sectores medios de 
la unidad; tiene perfil A-B-Cr, en donde el horizonte A es pardo oscuro y de 
textura franco arcillosa que descansa sobre un B amarillo y con textura igual a la 
del inmediatamente superior; el horizonte Cr corresponde a la cuarzomonzonita. Son 
suelos bien drenados; profundos; muy fuertemente ácidos; con bajos 
contenidos de calcio, magnesio y fósforo; alta saturación de aluminio de cambio y 
baja fertilidad. 
 
La inclusión está conformada por los suelos Lithic Humitropepts (PS-214), los cuales 
se distribuyen en la parte alta de la unidad; su perfil es de tipo A-B-R, en donde el 
horizonte A es grueso y de colores negros y pardo muy oscuro, con texturas arenosa 
y franco arenosa; El horizonte B es pardo grisáceo muy oscuro, con moteos amarillo 
parduscos, textura franco arenosa, que descansa sobre roca de arenisca coherente. 

mailto:lonpravial@gmail.com.


  
Lonja Nacional de Profesionales Avaluadores en Proyectos Viales, 
Infraestructura y Finca Raíz  

7 
Calle 53B N° 25 - 21 Of 2226 Centro Comercial Galerías. Tel 2113857 Celular 3134213500/3203418496 

e-mail: lonpravial@gmail.com.  Bogotá D.C. 

CONTRATO DE CONCESIÓN No. 002 DE 2016

Son bien drenados; superficiales, limitados por contacto lítico; extremadamente 
ácidos; con niveles críticos de calcio, magnesio, potasio y fósforo, alta saturación de 
aluminio de cambio y baja fertilidad. En la actualidad estas tierras se explotan en 
cultivos de cebolla y papa con riego por aspersión y ganadería extensiva con pastos 
naturales. 
 
Las bajas temperaturas, las frecuentes heladas y las pendientes pronunciadas 
constituyen los limitantes más severos para el uso de estas tierras. Las unidades 
delimitadas pertenecen a la clase VI, que determinan una aptitud forestal en 
bosques protector-productor. Son sectores protegidos de las heladas (depresiones) 
y con pendiente suave, se pueden utilizar en cultivos de papa y cebolla junca. Fase 
MHDe: Asociación fase fuertemente quebrada. (Fuente: Estudio General de Suelos 
y Zonificación de Tierras del Departamento de Santander. IGAC 2003). 
 
CAPACIDAD AGROLOGICA: TIERRAS DE LA CLASE VI subclase sc fase de 
manejo 1 (VIsc-1), Se distribuyen en las geoformas de lomas-colinas de montaña 
de climas muy frio húmedo y muy húmedo, en relieves fuertemente ondulado con 
pendientes 12-25% y fuertemente quebrado, 25-50%. 
 
Son suelos generalmente profundos, de texturas finas y moderadamente finas, de 
reacción extremada a fuertemente ácida, con saturaciones de aluminio activo del 
70% y fertilidad muy baja y baja. 
 
Actualmente estas tierras están dedicadas a ganadería extensiva con pastos 
naturales y en sectores cultivos de cebada, papa y trigo. 
 
La actividad agropecuaria está limitada por las bajas temperaturas, frecuentes 
heladas, nubosidad casi permanente, reacción extremada a fuertemente acida, muy 
baja fertilidad, niveles tóxicos en aluminio activo y pendientes pronunciadas. 
 
La aptitud de uso racional para estas tierras es la agrosilvopastoril, empleando 
cultivos multiestrata y pasto de corte, algunas áreas se pueden destinar a la 
conservación y fomento de la vegetación natural para preservar las cuencas 
hidrográficas 
. 
FACTORES LIMITANTES DEL USO. Bajas temperaturas, frecuentes heladas, 
nubosidad casi permanente, reacción extremada a fuertemente ácida; muy baja 
fertilidad, niveles tóxicos en aluminio, pendientes pronunciadas, erosión moderada 
localizada. 
 
USO RECOMENDADO. La más racional es de índole agrosilvopastoril utilizando 
cultivos multiestrata y pastos de corte. Algunas áreas se deben destinar a la 
conservación y fomento de la vegetación natural para preservar las cuencas 
hidrográficas. 
USO ACTUAL. Ganadería extensiva con pastos naturales y sectores en cultivos de 
cebada, papa y trigo. 
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(Fuente: Estudio General de Suelos y Zonificación de Tierras del Departamento de 
Santander. IGAC 2003). 
 

4.6. SERVICIOS PUBLICOS:  

El sector cuenta con redes de energía eléctrica y acueducto veredal. 
 

4.7. SERVICIOS COMUNALES:  

Los servicios de educación, así como los servicios básicos de salud, asistencia 
técnica y financieros se encuentran ubicados en la cabecera municipal de 
Piedecuesta. 
 

4.8. VIAS DE ACCESO Y TRANSPORTE: 

La principal vía de acceso al sector es la vía de orden nacional Ruta Nacional 66. 
Esta vía parte de Barrancabermeja cruza el municipio de Lebrija y una parte de 
Girón, llegando finalmente a Bucaramanga hasta este punto tiene 120 Km de 
carretera, después de su paso por Bucaramanga la vía atraviesa la zona del páramo 
de Berlín, llega al municipio de Pamplona y de allí hasta Cúcuta. Esta es una vía 
pavimentada en buen estado de conservación. Adicionalmente se presentan vías de 
tipo veredal. 
 
El servicio de transporte de pasajeros intermunicipal es bueno y se presta a través 
de numerosas empresas de transporte público que parten de la terminal 
internacional de transporte de Bucaramanga que está ubicada en la vía que de 
Bucaramanga conduce a Girón cerca del barrio Provenza. 

5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 

De acuerdo con la normativa del acuerdo No. 028 del 18 de diciembre de 2003 por medio 
del cual se adopta el Plan Básico de Ordenamiento Territorial de Piedecuesta, certificado 
emitido por la curadora urbana No. 1 de Piedecuesta, se tiene la siguiente información:  
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6. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE O PREDIO 

 
6.1 UBICACIÓN:  

El lote de terreno objeto de estudio, se encuentra localizado en la vereda Boca de 
Monte del municipio de Piedecuesta al costado nororiental del municipio y se accede 
desde el centro del municipio de Bucaramanga, tomando vía pavimentada 
Bucaramanga- Cúcuta No 66 que conduce al corregimiento de Berlín a 33.8 km 
aproximadamente hasta llegar al predio que tiene frente sobre esta vía, además 
partiendo del corregimiento de Berlín se encuentra a 15.1 km aproximadamente. 
  

6.2 ÁREAS DEL TERRENO: Fuente: Ficha Predial BUPA-2-0131. 

•   ÁREA TOTAL DEL PREDIO: 

2Ha 0,000 m². 

•   ÁREA REQUERIDA: 
1 ha 1.945,78 m². 

•   ÁREA REMANENTE: 
0,00 ha 1.331.85 m². 

•   ÁREA SOBRANTE: 
 0,00 ha 6722,37 m². 

•   ÁREA TOTAL REQUERIDA: 
1 ha 3.277,63 m2. 

 

6.3 LINDEROS: Fuente: Ficha Predial BUPA-2-0131. 
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6.4 VÍAS DE ACCESO AL PREDIO:  

Al predio se accede por carretera vehicular pavimentada que va de Bucaramanga a 
Cúcuta, pasando por Pamplona. Esta es una vía pavimentada en buen estado de 
conservación que se encuentra en proceso de ampliación. 
 

6.5 SERVICIOS PUBLICOS:  
Energía eléctrica. 
Acueducto Veredal. 
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6.6 UNIDADES FISIOGRAFICAS:  

 
UNIDAD 

FISIOGRÁFICA 
NORMA DE USO AREA ha 

UF-1 Suelo Rural – Conservación 1,3277.63 

7. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA CONSTRUCCIÓN.  

 

7.1 CONSTRUCCIONES 
 

La franja objeto de adquisición predial no presenta construcciones principales. 
      Fuente: Ficha Predial BUPA-2-0131. 

 
7.2 ANEXOS CONSTRUCTIVOS 

 

La franja objeto de adquisición predial no presenta construcciones anexas.  
Fuente: Ficha Predial BUPA-2-0131. 

 

7.3 CULTIVOS Y ESPECIES 
 

La franja objeto de adquisición predial presenta el siguiente inventario de cultivos y 
especies. 
 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD 
Bosque secundario (cuenta con Pino 
ciprés, Pino patula, Mortiño, Alisos, 

Chilco, Hortensia trepadora, Helecho y 
Cortadera). 

10,315.77 m² 

Pastos naturales 2,939.77 m² 

Fuente: Ficha predial BUPA-2-0131. 

8. MÉTODOS VALUATORIOS. 

Para la determinación de valor comercial del bien inmueble se utilizaron métodos 
establecidos en la Resolución Nº 620 del 23 de septiembre de 2008, la Resolución 0898 
del 19 de agosto de 2014 y la Resolución 1044 del 29 de septiembre de 2014 expedidas 
por el IGAC. 
 
Método de comparación o de mercado.  
Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del 
estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al 
del objeto de avalúo.  
 
Tales ofertas o transacciones deberán se clasificadas, analizadas e interpretadas para 
llegar a la estimación de valor comercial. 
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9. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA INDIRECTA (OFERTAS) 

Se encontraron las siguientes ofertas de inmuebles en el sector de ubicación del predio 
objeto de estudio, las cuales se relacionan a continuación. 
 

 
Al consolidar los datos se procedió a analizarlos, agruparlos y clasificarlos, de tal forma, 
que se pudiera hacer una lectura del comportamiento del mercado inmobiliario de la zona. 
 
En total se analizaron 4 datos de mercado inmobiliario, ofertas ubicadas en sector sur 
oriental del municipio de Piedecuesta y oriental de Bucaramanga, sectores con incidencia 
de suelos en restauración ecológica y agropecuarios, presenta características fisiográficas 
similares al bien objeto de valoración. Se puede observar que son los lotes de 2,0 a 20,0 
ha. 

10. INVESTIGACIÓN DIRECTA (ENCUESTAS). 

Teniendo en cuenta que en la zona se encontraron ofertas de predios comparables al del 
objeto de avalúo no es necesario realizar investigación directa a través de encuestas a 
profesionales inmobiliarios. 
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11. CALCULO DEL VALOR DEL TERRENO 

11.1   PROCESAMIENTO ESTADISTICO (Método de Comparación):  
 

 

 
 

11.2  ANALISIS DE LOS DATOS OBTENIDOS:  

Determinación del valor de terreno: 

 

Se relacionan las ofertas seleccionadas y comparativas con las cuales se realiza los 

procesamientos estadísticos y cumplir con los estadísticos mencionados en la resolución 

620 de 2008. 

 

En general son lotes hasta de 2,0 a 20,0 has, los valores por hectárea oscilan entre 

$75.000.000 y $85.000.000 y por procedimientos estadísticos oscilan entre $74.874.942 

y $84.053.629 por has, similares en cuanto a las condiciones fisiográficas. 

 

Basados en la resolución 620 de 2008, determinamos el valor por proceso estadístico por 

el límite inferior dadas las condiciones específicas de normatividad del predio, la norma 

nos muestra suelos en protección de recursos naturales, ecoturísticos y de recreación 

pasiva, aunque en el sector se presenta algunas explotaciones económicas de usos 

agropecuarios, para el desarrollo de estas se presentan bastante restricciones y están 

catalogados como usos condicionados, lo cual dificulta considerablemente el buen 

provecho económico de estos predios. 

Valor Propuesto: $75.000.000 ha. 

ÁREA EN     HAS V/HAS

1 PIEDECUESTA $ 1.720.000.000 4% $ 1.650.000.000 20,0000 $ 77.250.000 150,00 $ 700.000 $ 105.000.000 $ 0

2
BUCARAMANGA 

VIA A MALAGA
$ 700.000.000 2% $ 685.000.000 7,0000 $ 80.714.286 140,00 $ 750.000 $ 105.000.000 $ 15.000.000

3
BUCARAMANGA AL 

SUR ORIENTE
$ 180.000.000 4% $ 172.000.000 1,4000 $ 74.642.857 90,00 $ 750.000 $ 67.500.000 $ 0

4
FLORIDABLANCA - 

ALTO LOS PADRES
$ 500.000.000 3% $ 485.000.000 4,0000 $ 85.250.000 180,00 $ 800.000 $ 144.000.000 $ 0

VALOR TOTAL 

CONSTRUCCIÓN

VALOR TOTAL 

OTRAS CONST. 

CULTIVOS

No. DIRECCIÓN VALOR PEDIDO % NEG VALOR DEPURADO

TERRENO
AREA TOTAL 

CONSTRUIDA

VALOR M2 

CONST

$ 79.464.286

4.589.343,62

5,78%

$84.053.629

$74.874.942

$75.000.000PROPUESTO

PROMEDIO

DESVIACION ESTANDAR

COEFICIENTE DE VARIACION

LIMITE SUPERIOR

LIMITE INFERIOR
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12. CULTIVOS Y ESPECIES 

 

Las especies encontradas son dispersas y no son comparables con cultivos tecnificados, 
por lo tanto, sus precios se obtuvieron mediante investigación indirecta.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

FUENTES: (Ver tabla de cultivos y especies) 
Maderas de Norte, Cra. 17 Calle 24 Esquina - Teléfono 6304173 - 6522950, Leidy Rincón. 
Depósito de Maderas EL SURTIDOR, Cl 28 16 - 63, Teléfono 6303727. 
Santandereana de Maderas: Cl 28 16 - 46, Teléfono: 6526558, Elba Ma Román. 
Aserrío Hasmaderas: Cl 28 17 - 02 Teléfono: 6303159. 
Hernando Abril, Comisionista – Transporte de Carga, teléfono 3153778694. 
El Semillero.com  
Boletín Mensual Insumos Y Factores Asociados A la Producción Agropecuaria, Producción Limpia De 

Hortalizas, 2014 Por Dane www.dane.gov.co www.agronet.gov.co  
Estudio De Costos De Maderables 2013 Disponible En: 

Vuf.Minagricultura.Gov.Co/Documents/Información Forestal/Estudio De Costos Especie Region.Pdf  
Anuario Estadístico Agropecuario de Santander, Año 2015  

13. CONSIDERACIONES GENERALES 

 

• La localización general del inmueble objeto del presente estudio, el cual se ubica en 
Suelo Rural, municipio de Piedecuesta - Santander, zona de conservación. 

 

• El predio objeto de avalúo físicamente se encuentra definido como una sola unidad de 
conformación irregular, ubicado en el costado norte del corredor Nacional de El 
Bucaramanga a Cúcuta, vía pavimentada en proceso de ampliación a doble calzada. 

 

• El predio se encuentra en una zona de fácil acceso por las principales vías del 
departamento. 
 

• El uso actual y potencial de suelo está considerado en suelo rural de Protección y 
conservación 
 

• Forma y tamaño de los predios predominantes en el sector. 

DESCRIPCIÓN UN CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 

Bosque secundario (cuenta con Pino 
ciprés, Pino patula, Mortiño, Alisos, 
Chilco, Hortensia trepadora, Helecho 
y Cortadera). 

 
m² 

10,315.77 $900 

Pastos naturales 

 
m² 2,939.77 $220 
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• Relieve ondulado que limita su explotación económica. 
 

• El valor comercial asignado se entiende como valor presente del inmueble al momento 
de efectuar la visita técnica. 

 

• En el momento del avalúo se encontraron ofertas de predios similares, por lo que no 
fue necesario recurrir a encuestas con personas representativas de la región y además 
con valuadores conocedores de la misma.  

 

• Durante la visita al predio no se tuvo conocimiento de situaciones recientes que 
produjeran alteración del orden público en el sector. 

 

• El presente informe fue realizado con base a la información contenida en los insumos 
prediales aportados por el Concesionario Autovía BUCARAMANGA -PAMPLONA al 
momento del encargo valuatorio, por lo cual el solicitante es el responsable de la 
veracidad en descripción, cantidad, tamaño y forma de la información allí contenida. 

 

• En la zona las variables más representativas en la valorización de los predios rurales 
son la disponibilidad de vías de acceso y la cercanía con fuentes de agua. 

  

• La definición de las unidades fisiográficas se realiza teniendo en cuenta la información 
consignada en la ficha predial. 

 

• De acuerdo a lo establecido por la ley 1882 de 2018 artículo 9, el presente avalúo 
comercial tiene una vigencia de un año, contado desde la fecha de expedición, siempre 
y cuando las condiciones físicas y normativas del inmueble avaluado, no sufran 
cambios significativos, así como tampoco se presenten variaciones representativas de 
las condiciones del mercado inmobiliario comparable. 

 

• Aclaramos que el valuador no tiene ningún interés financiero, presente ni cercano ni de 
otra índole en la propiedad avaluada en este informe y no tiene interés personal o sesgo 
alguno en relación con personas que puedan estar interesadas en esta propiedad en 
la fecha. 

 

• El daño emergente relacionado con Notariado y Registro será asumido en su totalidad 
por el Concesionario. 

 

• Dentro de los insumos no se anexo documentos del propietario para el calculo de daño 
emergente – lucro cesante.  
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14. RESULTADO DEL AVALÚO 

 

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD VALOR UNITARIO SUBTOTAL

UNIDAD FISIOGRAFICA 1 ha 1,327763 75.000.000$         99.582.225$       

99.582.225$       

Bosque secundario (cuenta con Pino 

ciprés, Pino patula, Mortiño, Alisos, 

Chilco, Hortensia trepadora, Helecho 

y Cortadera).

m2 10.315,77    900$                      9.284.193$          

Pastos Naturales m2 2.939,77      220$                      646.749$             

9.930.942$          

109.513.167$     

TERRENO

TOTAL TERRENO

CULTIVOS Y ESPECIES

TOTAL CULTIVOS Y ESPECIES

TOTAL AVALUO  
 

 

 
TOTAL AVALÚO: CIENTO NUEVE MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL CIENTO SESENTA 

Y SIETE PESOS M/CTE 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
              MARCO POLO SÁNCHEZ BUSTOS                       JULIO CESAR DÍAZ                        
                              AVALUADOR                                   DIRECTOR DEL PROYECTO  
                           AVAL - 79710046                                           AVAL - 79698504 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

DIRECTOR DEL PROYECTO 
LONPRAVIAL 

AVAL - 79698504 
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ACTA DE COMITÉ TÉCNICO DE AVALÚOS 
No. BUPA-2-0131      

Hoy, 09 de junio de 2025, en la oficina de la Lonja Nacional de Profesionales Avaluadores en Proyectos Viales, 

Infraestructura y Finca Raíz, se reunió el Comité Técnico de Avaluadores para realizar la actividad: Confirmación de 

valores definidos en los avalúos comerciales puntuales de los predios requeridos para el PROYECTO DE CONCESIÓN 

AUTOVIA BUCARAMANGA – PAMPLONA, atendiendo la convocatoria efectuada por parte del Director del proyecto. 

El encuentro se citó bajo la siguiente agenda dispuesta:      

AGENDA       

1. Verificación de quórum.       
2. Presentación del informe técnico de avalúo.       
3. Tasación de los requerimientos contenidos en la ficha predial.     
4. Confirmación del valor.       

DESARROLLO      

1. Se verificó el quorum y se encuentran presentes, El perito designado, MARCO POLO SÁNCHEZ, El Director 

ejecutivo del Proyecto por parte de LONPRAVIAL, JULIO CESAR DÍAZ y El asistente de comité de LONPRAVIAL, 

JOSE VICENTE AHUMADA MORENO.     

2. Se verificó que la información contenida en el avalúo comercial coincide con la consignada en la Ficha predial BUPA-

2-0131, suministrada por AUTOVÍA BUCARAMANGA PAMPLONA S.A.S, además que el informe de avalúo 

correspondiente cumple con los requerimientos estipulados en la normatividad vigente, así como los parámetros de 

esta Lonja y el protocolo para la elaboración de avalúos de la Agencia Nacional de Infraestructura.   

3. Se sustentan y se validan los valores por parte de cada profesional teniendo en cuenta la normatividad vigente para 

el cálculo de las áreas a intervenir previstas en la ficha predial BUPA-2-0131. El método empleado es el indicado para 

determinar el avalúo solicitado, de acuerdo con la naturaleza del predio, según lo certificado por la Curaduría Urbana 

No.1 del municipio de PIEDECUESTA y lo investigado en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial. El valor comercial 

fue hallado mediante el método de mercado para el terreno.     

Descritos los valores de terreno y especies vegetales, se procede a su aprobación dado que existe la suficiente 

justificación para su cálculo y es acorde a la normatividad vigente en esta materia. Para el predio que se describe a 

continuación:       

DIRECCIÓN DEL PREDIO LA BATEA DE RANCHO QUEMADO 

CONFIRMACIÓN       

"El valor total aprobado por este comité es de:    $ 109.513.167 

VALOR EN LETRAS: CIENTO NUEVE MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS 

M/CTE. 
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15. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

  

Vista general del predio Vista general del predio 

  
Vista general del predio Vista general del predio 

  

Vista general del predio Vista general del predio 
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Vista general del predio Vista general del predio 

16. ANEXOS 

 

16.1 DOCUMENTALES 

 

• Registro 1 y 2 IGAC con Fecha de corte 2021-08. 

• Copia Certificado de uso del suelo con fecha 30 de mayo de 2024. 

• Ficha predial BUPA-2-0131 de fecha 13 de marzo de 2025. 

• Plano predial de fecha 13 de marzo de 2025. 

• Alcance – actualización estudio de títulos de fecha 14 de marzo de 2025. 

• Informe técnico de fecha 13 de marzo de 2025.  
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ÁREA EN     HAS V/HAS

1 FINCA PIEDECUESTA $ 1.720.000.000 4% $ 1.650.000.000 20,0000 $ 77.250.000 150,00 $ 700.000 $ 105.000.000 $ 0

Finca en la entrada de la mesa de los santos  con 

excelentes vistas, a 3 minutos del salto del mico, 

de 20 hectáreas, cuenta con 2 cabañas rusticas, 

una de 3 habitaciones baño y cocina y otra con dos 

habitaciones, baño y cocina, cuenta con establo 

con capacidad para 50 cabezas de ganado y 3 

galpones los cuales se encuentran arrendados y 

generan ingresos por 3 millones de pesos 

mensuales, cuenta con amplia zonas verdes, 

nacimiento de agua en el limite de la propiedad y 

cascada de 35 metros aproximadamente

https://colombia.slideprop.com/vent

a/finca/santander/piedecuesta/id-

2009809.php

2 FINCA
BUCARAMANGA 

VIA A MALAGA
$ 700.000.000 2% $ 685.000.000 7,0000 $ 80.714.286 140,00 $ 750.000 $ 105.000.000 $ 15.000.000

En venta estupenda finca, se encuentra ubicada 

sobre vía principal a Malaga, el terreno de 70.000 

m² aprovechable para cualquier uso, tiene cultivos 

de mora y lulo y pasto de engorde, ademas tiene 

un área construida de una planta de 140 m² y 

dispone de luz y agua propia de nacimiento, 

además disfruta de acceso a vías principales y 

transporte, la vivienda consta de 4 habitaciones, 2 

baños, sala, comedor, cocina tradicional y área de 

ropas.

https://casas.mitula.com.co/adform

/24301-256-3452-4fb708d47c97-

82b7-74ead02-

bffd?page=1&pos=9&t_sec=1&t_pvi

d=afce7679-e358-44c3-89f5-

9c90760222b7&hd=false

3 FINCA
BUCARAMANGA 

AL SUR ORIENTE
$ 180.000.000 4% $ 172.000.000 1,4000 $ 74.642.857 90,00 $ 750.000 $ 67.500.000 $ 0

Se vende parcela o se permuta por casa de menor 

valor Tiene Cultivo de aguacate produciendo tiene 

pitaya yuca limones naranjas La casa cuenta 3 

habitaciones cocina corredor amplio agua luz y 1 

baño

https://www.fincaraiz.com.co/finca-

en-venta-bucaramanga/7713374

4 FINCA

FLORIDABLANCA - 

ALTO LOS 

PADRES

$ 500.000.000 3% $ 485.000.000 4,0000 $ 85.250.000 180,00 $ 800.000 $ 144.000.000 $ 0

Finca Alto De Los Padres Cafetera 4 Hectáreas- 

Casa Principal: 2 hab. 2 baño, sala, comedor 

cocina. - Cuarto de Bodega: 2 baños, 2 hab. - 

Casa Viviente: 2 hab. 1 baño, cocina, terraza, local 

vía principal, patio. - Casa Adicional: 1 hab., 

cocina, comedor, 1 baño, lavadero

https://colombia.inmobiliaria.com/fi

nca-en-floridablanca-4-alcobas-

4000m2-3-banos-F1079908

$ 79.464.286

4.589.343,62

5,78%

$84.053.629

$74.874.942

$75.000.000

ESTUDIO DE MERCADO

No.
TIPO DE 

INMUEBLE
DIRECCIÓN VALOR PEDIDO % NEG VALOR DEPURADO

TERRENO
AREA TOTAL 

CONSTRUIDA

VALOR M2 

CONST

VALOR TOTAL 

OTRAS CONST. 

CULTIVOS

OBSERVACIONES CONTACTO /FUENTE

PROPUESTO

VALOR TOTAL 

CONSTRUCCIÓN

PROMEDIO

DESVIACION ESTANDAR

COEFICIENTE DE VARIACION

LIMITE SUPERIOR

LIMITE INFERIOR
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PREDIO No.    :

Fecha :

Solicitante :

Propietario :

ALBA VELANDIA BUSTOS (FALLECIDA)  Y HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS

Dirección :

Abscisa inicial :

Abscisa final :

Matricula inmobiliaria :

Fecha visita :

Elaborado por :

:
Avaluador Profesional LPV No. R.N.A  No.79710046 RAA

1.

2.

TARIFA

0,30%

29.400$ 

19,00%

0,00%

3,61%

5.300$   

19,00%

1,00%

1,076%

2,000%

23.200$ 

3. OBSERVACIONES:

23.568$                                                           100% 23.568$                           

1.095.000$                                                       100% 1.095.000$                      

Sistematización y conservación documental

SON: TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO M/CTE

MARCO POLO SÁNCHEZ BUSTOS

1. Corresponde a los gastos notariales, de beneficencia y registro de la compraventa de un inmueble según lo indicado en el Decreto 650 de 1996 y las resoluciones 088

y 089 de 2014 de la SNR, Decreto 1428 de 2000, Decreto 2280 de 2008 y Decreto 0640 de 23 de Enero de 2015. resoluciones 585 del 1 de febrero de 2025 (función

notarial) y 0179 del 13 de enero de 2025 (función registral). Tal valor incluye los gastos a cargo del vendedor. Teniendo en cuenta que se trata de un área de terreno

para un proyecto de infraestructura vial del Estado, existe excepción de estos gastos por parte del comprador  el AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA.  

2. Para efectos del cálculo se tomó en cuenta el valor comercial del área de terreno objeto de adquisición por parte de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA.

3. El propietario sólo tendrá derecho a éste reconocimiento en el evento en que acceda a enajenar voluntariamente su inmueble a favor de la AGENCIA NACIONAL DE

INFRAESTRUCTURA

4.De acuerdo a la Resolución 898 de 2014 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi en su artículo 17, numeral 1 y Resolución 2684 de 2015 del Ministerio de Transporte

en su Artículo 5 numeral 1, el valor de Daño Emergente por gastos de Notariado y Registro serán pagados directamente por Autovía Bucaramanga Pamplona S A S, en la

notaría donde se suscriba la escritura pública de venta y en la oficina de instrumentos públicos competente. El valor mencionado es meramente informativo y será

ajustado de acuerdo a los costos que se presenten al momento de suscribir la escritura y registrarla. Éste valor no será entregado al vendedor, será pagado

directamente del comprador a Notariado y Registro.

TOTAL DAÑO EMERGENTE  $                     3.742.685 

JULIO CESAR DÍAZ

Certificado de tradición y libertad 23.200$                                                           100% 23.200$                           

TOTAL GASTOS NOTARIALES Y DE REGISTRO POR VENTA A  LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA. 3.742.685$                    

IVA otros gastos notariales 151.050$                                                          100% 151.050$                         

INFORME TÉCNICO

TASACIÓN DE RECONOCIMIENTOS ECONÓMICOS ADICIONALES (DAÑO EMERGENTE) - NEGOCIACIÓN DIRECTA

PRINCIPE VELANDIA BUSTOS (FALLECIDO) Y HEREDEROS DETERMINADOS E

INDETERMINADOS

CONCEPTO VALOR PARCIAL PROPORCION TOTAL

314-16936

29 de mayo de 2025

LONJA NACIONAL DE PROFESIONALES AVALUADORES EN PROYECTOS VIALES, 

INFRAESTRUCTURA Y FINCA RAÍZ - LONPRAVIAL 

INFORMACIÓN BÁSICA

Otros: elaboración y fotocopias (50 hojas*3 copias) 795.000$                                                          100% 795.000$                         

MARCO  POLO SANCHEZ BUSTOS

PROPÓSITO DE LA TASACIÓN

El objeto es estimar los gastos en que debe incurrir el propietario del predio como consecuencia de la transferencia de la propiedad al Estado que comprende la pérdida

de elementos patrimoniales, los desembolsos que hayan sido menester o que en el futuro sean necesarios, causados por la adquisición de predios por motivo de utilidad

pública e interés social adelantada por el concesionario AUTOVÍA BUCARAMANGA PAMPLONA S.A.S., en nombre y representación de la AGENCIA NACIONAL DE

INFRAESTRUCTURA (Ver articulo 1614 del Código Civil y Sentencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil de 07 de mayo de 1968) y Sentencias de la

Corte Constitucional  1074 de 2002 y 476 de 2007. 

GASTOS NOTARIALES Y DE REGISTRO POR VENTA DE INMUEBLE A LA CONCESIÓN  AUTOVÍA BUCARAMANGA PAMPLONA S.A.S.

PROYECTO DE CONCESIÓN VIAL BUCARAMANGA – PAMPLONA

BUPA-2-0131

09 de junio de 2025

AUTOVÍA BUCARAMANGA PAMPLONA S.A.S.

TRAMO BUCARAMANGA - CUESTABOBA

LA BATEA DE RANCHO QUEMADO

K45+471.30I

K46+966.86D

LUIS AFRANIO VELANDIA BUSTOS

ORLANDO VELANDIA BUSTOS

EDYT VELANDIA BUSTOS

AMILDE VELANDIA BUSTOS

327.799$                         

Cargo fijo derechos notariales 29.400$                                                           100% 29.400$                           

VALOR DEL INMUEBLE 109.513.167,00$                                                             

Derechos notariales 327.799$                                                          100%

IVA derechos notariales 67.868$                                                           100% 67.868$                           

Recaudos (tarifa sobre SMMLV) 51.400$                                                           100% 51.400$                           

Retefuente -$                                                                 100% -$                                

REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES AVAL79698504

Avaluador Profesional LPV No. 09

REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES  AVAL79710046

DIRECTOR DEL PROYECTO LONPRAVIAL

Derechos registrales 1.178.400$                                                       100% 1.178.400$                      

Impuesto de registro (Beneficencia)
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PREDIO No.    :

Fecha :

Solicitante :

Propietario :

ALBA VELANDIA BUSTOS (FALLECIDA)  Y HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS

Dirección :

Abscisa inicial :

Abscisa final :

Matricula inmobiliaria :

Fecha visita :

Elaborado por :

:
Avaluador Profesional LPV No. R.N.A  No.79710046 RAA

1.

OBSERVACIONES: El presente informe complementa el Avalúo Comercial elaborado el 09 de junio de 2025, por solicitud directa del

concesionario AUTOVÍA BUCARAMANGA PAMPLONA S.A.S.; se acalara que el propietario no allegó documentos soporte con el fin

de calcular daños de indemnización. 

DIRECTOR DEL PROYECTO LONPRAVIAL

JULIO CESAR DÍAZ

AVALÚO LUCRO CESANTE $ 0

4. AVALÚO INDEMNIZACIÓN

4.1 TOTAL AVALÚO INDEMNIZACIÓN $ 3.742.685

Son: TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE 

 $                   3.742.685 

2. DAÑO EMERGENTE

ÍTEM Subtotal ($)

2.1 - Gastos de Notariado y Registro $ 3.742.685

2.2 - Gastos de Desconexión de Servicios Públicos

SON: TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE

MARCO POLO SÁNCHEZ BUSTOS

Avaluador Profesional LPV No. 09

REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES AVAL79698504 REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES  AVAL79710046

TOTAL INDEMNIZACIÓN

2.7 - Gastos por Tramites (SDP y/o Curadurías)

2.3 - Gastos por desmonte, embalaje, traslado y montaje de bienes muebles

2.4 - Gastos de Publicidad

2.5 - Gastos de Bodegaje y/o Almacenamiento

2.6 - Gastos por Impuesto Predial

$ 03.1 - Perdida de utilidad por renta (arrendamiento  o aparcería)

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

$ 0

3. LUCRO CESANTE

2.8 - Gastos por Adecuación del inmueble de remplazo

2.9 - Gastos por Adecuación de áreas remanentes 

2.10 - Gastos por Perjuicios derivados de terminación de contratos

3.2 - Perdida de utilidad por otras actividades económicas $ 0

$ 3.742.685

$ 0

$ 0

AVALÚO DAÑO EMERGENTE

$ 0

314-16936

29 de mayo de 2025

LONJA NACIONAL DE PROFESIONALES AVALUADORES EN PROYECTOS VIALES, 

INFRAESTRUCTURA Y FINCA RAÍZ - LONPRAVIAL 

MARCO POLO SANCHEZ BUSTOS

PROPÓSITO DE LA TASACIÓN

El objeto es estimar los gastos en que debe incurrir el propietario del predio como consecuencia de la transferencia de la propiedad al Estado que comprende

la pérdida de elementos patrimoniales, los desembolsos que hayan sido menester o que en el futuro sean necesarios, causados por la adquisición de predios

por motivo de utilidad pública e interés social adelantada por el concesionario AUTOVÍA BUCARAMANGA PAMPLONA S.A.S., en nombre y representación de

la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (Ver articulo 1614 del Código Civil y Sentencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil de 07

de mayo de 1968) y Sentencias de la Corte Constitucional  1074 de 2002 y 476 de 2007. 

INFORMACIÓN BÁSICA

PRINCIPE VELANDIA BUSTOS (FALLECIDO)  Y HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS

LA BATEA DE RANCHO QUEMADO

K45+471.30I

K46+966.86D

LUIS AFRANIO VELANDIA BUSTOS

ORLANDO VELANDIA BUSTOS

EDYT VELANDIA BUSTOS

AMILDE VELANDIA BUSTOS

INFORME TÉCNICO

TASACIÓN DE RECONOCIMIENTOS ECONÓMICOS ADICIONALES (DAÑO EMERGENTE) - NEGOCIACIÓN DIRECTA

PROYECTO DE CONCESIÓN VIAL BUCARAMANGA – PAMPLONA

TRAMO BUCARAMANGA - CUESTABOBA

BUPA-2-0131

09 de junio de 2025

AUTOVÍA BUCARAMANGA PAMPLONA S.A.S.
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CONCEPTO DE USO DE SUELO 
USO-1-24-0219 

   
La suscrita CURADORA URBANA No. 1 DE PIEDECUESTA 

En uso de sus facultades que la confiere el Decreto 1077 de 2015, Acuerdo 0028 de 18 de diciembre de 
2003 “Plan Básico de Ordenamiento Territorial del Municipio de Piedecuesta Santander “y atendiendo 

a la solicitud elevada por el peticionario, expide:  
 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 

Solicitante CSS CONSTRUCTORES 
Predio 00-00-0023-0028-000 

Dirección LA BATEA DE RANCHO QUEMADO 
2. CONSULTA 

TODOS LOS USOS 
3. ATRIBUTOS DEL PREDIO: Acuerdo 028 de 2003 PBOT de Piedecuesta 

Clasificación del suelo Rural    

Tratamiento Urbanístico PROTECCION  
 

AREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO: ECOSISTEMA ESTRATÉGICO DE ALTA MONTAÑA: SUB- 
PÁRAMO Y BOSQUE ALTO- ANDINO 

USO PRINCIPAL Protección de los recursos naturales.  
 

USOS COMPATIBLES Ecoturismo.  
Recreación pasiva.  
Investigación controlada de los recursos naturales  

 
USOS 
CONDICIONADOS 

Agropecuario tradicional.  
Minería con licencia ambiental actual o en trámite.  
Aprovechamiento productos no-maderables del bosque natural y de la vegetación de 
páramo sin cortar los árboles o arbustos.  
Aprovechamiento productos maderables de bosques plantados con especies 
introducidas.  
Parcelaciones actuales.  
Vías de comunicación.  
Presas o ataguías.  
Captaciones de agua.  

USOS PROHIBIDOS Agropecuario intensivo  
Industriales  
Nuevos desarrollos urbanos y parcelaciones.  
Nuevos desarrollos en minería.  
Aprovechamiento persistente del bosque natural y de la vegetación de 

páramo.  
Caza de fauna silvestre.  

 

Artículo 83. Categorías de Uso   
A cada una de las anteriores clasificaciones se le aplicará las siguientes categorías de uso:   
1 - Principal: Es asignado como uso predominante y se desarrollará estrictamente de esa forma.  
2 - Compatible: Es el uso que complementa y facilita la acción del uso principal, sin ocasionar peligro a la salud, 
seguridad y tranquilidad pública. Puede desarrollarse como uso principal.  
3.- Restringido: Comprende actividades que solo se pueden establecer bajo condiciones rigurosas de control y 
mitigación de impactos. Deben contar con la viabilidad y requisitos ambientales exigidos por las autoridades 
competentes.   
4 - Prohibido: Es el uso aplicado a sectores que muestran incompatibilidad con los suelos desarrollados existentes 
y comunidades asentadas en ellos.  

4. CONCEPTO 
1. Este Concepto de uso para la actividad de TODOS LOS USOS (NO ESPECIFICO) de Uso Informativo. Para 

el funcionamiento de cualquier actividad comercial, industrial e Institucional debe solicitar Concepto de Uso 
Específico, haciendo claridad que solo se permite una actividad por predio. 

2. Este concepto se expide con base en el artículo 97 y 171 del Acuerdo Municipal No. 028 de 2003 por medio 
del cual se adopta el Plan Básico de Ordenamiento Territorial (P.B.O.T.) de Piedecuesta, sus modificaciones y 
decretos reglamentarios, circulares. 



 

 

3. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los 
derechos conferidos mediante licencias que estén vigentes o que hayan sido ejecutadas. Numeral 3 Art. 12 
Decreto 1203 de 2017.   

4. Este documento no es válido para solicitud de trámite de Licencia de Construcción, ya que es un concepto 
informativo.  

Dado en Piedecuesta el 30 de mayo de 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 

ING. SILVIA JOHANNA CAMARGO GUTIERREZ 
CURADORA N°1 DE PIEDECUESTA 

Este documento está firmado digitalmente por medio de un certificado emitido por Certicámara - Entidad de Certificación Digital 
autorizada por el Organismo Nacional de Acreditación. Por lo tanto, esta firma cumple con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 y cuenta 
con plena validez jurídica. Para verificar la autenticidad de la firma digital, abra el documento con Adobe Acrobat Reader 11 o 

superior. 
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